
QUITO 
ALCALDÍA 

Oficio STHV-DMPPS-2019- 
I 9084 

DM Quito, 	
?4AY 2019 

Abogado 

Diego Cevallos 
SECRETARIO GENERAL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

2-ztox-o53 Sl 

Asunto: Alcance fe de erratas Ordenanza Metropolitana 

No. 284 que contiene el PUAE-San Patricio 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SGC-2019-1374 del 02 de mayo de 2019, mediante el cual se solicita 

que se remita para conocimiento de la Comisión de Uso de Suelo, un informe en el que conste 

el cuadro aprobado con la Ordenanza en referencia y el cuadro correspondiente a la fe de 

erratas; y en alcance al oficio No. STHV-DMPPS-1831 del 23 de abril del 2019 que hace 

referencia a la activación del procedimiento de fe de erratas de la Ordenanza Metropolitana 

No. 284 del PUAE-San Patricio mediante el cual se informa que, "...por un error involuntario de 

las partes durante las coordinaciones conjuntas para la elaboración del texto de la ordenanza, 

se reemplazó un cuadro antiguo de vías que no se corresponde con el Plano No. 9 - Diseño Vial 

General definido en el Anexo No. 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 284", por medio del 

presente me permito indicar lo siguiente: 

1. CUADRO No.10 CARACTERÍSTICAS Y TIPOS DE VÍAS PÚBLICAS (SEGÚN 
CONSTA EN ORDENANZA No. 284) 

DETALLE DE VIAS EN SAN PATRICIO 

ZONA NOMBRE TIPO 

A CARNIES 

POR 

sumo° 

ANCHO 

CARRIL (ro) 
PARTERRE 

(en) 
ANCHO 

ACERA (rn) 

UPAIDON 
*CARRIL 

ESTACOON  

ANCHO 

CARRIL 

ESTACJON. 

ANCHO 

TOTAL VIA 

(m) 

LONG. VIA 

(m)
ICOR 

VELCC 

PROYECTO 

VELOCIDAD 

OPERAOON ARF_A (m2) INTERNO 

5.1 
CREM O 

3.1 

8 
61 LOCAL C 2 3,50 2.00 ZOO • - 20,00 62.03  50 30 1.240,03 
62 LOCAL E • 3,50 - 2,00 - - - 11.00 32402 50 30 3.520,03 

C 

C1 LOCALC 2 3,00 - ZOO • - 16,00 355,00 50 30 5.68000 
C2 LOCALC 2 3,00 2.00 - - 16,00 110,00 SO 33 8.64000 
C3 LOCAL D 1 325 2,00 : - 2 2.50 26,00 2.53.00 50 30 4.048,03 
04 LOCAL E 1 3,50 - 200 • 0,25 11.50 168.00 50 30 1937,00 
CS LOCAL E 1 4,50 200 - 410 12.30 283.00 50 30 3.48090 
C6 LOCAL 0 1 3,50 - 200 - 0,50 2 2,50 19,50 95,00 50 30 1852.50 
C7 LOCAL E 1 3,50 - 2.00 0,15 - 11,30 89,03 50 30 1.005,70 

2963.60 D 31 LOCAL E 1 3,50 - 2.00 • 0,15 - - 2130 262.00 10 33 
L 
 

El LOCAL F 1 3.50 - 2.00 • 11,00 706,03 50 30 2.266.03 
E2 LOLAL- 	G 1 3,50 2.30 1 0.23 8.30 VACO 50 33 1.512.02 

F 

51 LOCA. E 5 350 - 2..00 415 - 1133 4.93.03 50 30 4.28290 
3.71770 52 LOCAL E 1 3,50 - 2.10 • 43$ - 11.33 329,03 50 30 

F3 LOCA E 1 3,50 - 202 • 415 - 11.30 42.00 50 32 474,60 
54 10031. 0 2 3,50 1.03 ZOO 0,15 415 - 19.60 41,110 10 30 933,60 

G 61 SOPASE 1 3.50  - 2.03 - 015 • 13,30 32300 50 30 3.64190 
6 NI LOCA LE 1 3,50 203 0,15 • 11.30 663,30 50 30 7.717,90 

AV. ALFONSO LAMIÑA ccAccroitA 2 3,50 ZOO 2.00 0.50 1,00 - 23,60 570,03 50 30 13.452.00 
CALLE RIO SANTIAGO LOCAL O 1 3,50 5,00 ZOO 0,50 0,50 • - 19,40 31510 SO 30 6.111.00 
CALLE 610 SANTIAGO LOCALC 1 3,50 - 2.00 • 0,15 • 11,30 373,00 50 30 4.237,50 

G3 LOCAL E 1 3,50 • 2.00 • 0,50 • - 12,00 858,03 so 30 10.296,00 
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ALCALDÍA 

Previo al respectivo conocimiento y aprobación por parte del Concejo Metropolitano de Quito, 

durante la concertación técnica del proyecto entre el promotor y la STHV, se presentaron 

actualizaciones en el proyecto arquitectónico, mismas que dieron lugar a los siguientes ajustes 

en el cuadro de vías: 

1. Se generó un cambio en la propuesta de uso y ocupación en la Parcela "B", 
correspondiente al Sector de Planificación B del PUAE, cambiando de una propuesta 
inicial de edificios de oficinas, a la implantación de un centro comercial. En vista de ello, 
las calles B1 y B2 que estaban proyectadas en la propuesta inicial fueron eliminadas 
del proyecto. 

2. Se realizó un cambio de propuesta de ocupación y uso en la Parcela "D", 
correspondiente al Sector de Planificación D del PUAE, pasando de una propuesta 
inicial de vivienda unifamiliar, a la implantación de un área de equipamiento deportivo, 
lo que modificó la ubicación y características de la vía D1 e incluyó un nuevo acceso al 
Sector como vía D2. 

3. Se incluyó por error como vía pública dentro de la Parcela "C", correspondiente al 
Sector de Planificación C del PUAE, a la vía C3, que está prevista como un acceso 
privado afectado al uso público, lo que se puede confirmar en el Plano 4 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 284. 

4. La segunda vía de la Parcela "E" consta erróneamente identificada como E2 cuando su 
nomenclatura correcta, de acuerdo a todo el contenido de la Ordenanza, es E3. 
Asimismo, la longitud correcta de esta vía, en su tramo público, en la última versión del 
proyecto urbanístico, es de 24.40m y no de 189m, a lo largo del lindero del área verde 
pública AV6; situación concordante con el Informe de Cabidas de la Dirección 
Metropolitana de Catastros, en donde se puede verificar que la vía E3 se extiende 
solamente sobre el lindero sur del área verde pública AV6 y no se alarga sobre el 
lindero oeste de este mismo lote. Adjunto este informe para su corroboración. 

5. El cuadro No. 10 vigente no considera que se aumentó un carril por sentido en la 
Avenida Colectora "Alfonso Lamiña" que constituye la medida de mitigación dispuesta 
por la Secretaría de Movilidad en su respectivo informe incluido como Anexo 4 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 284. 

6. El cuadro No. 10 vigente no considera que se produjo una variación en el número de 
carriles por sentido en cada sección de la calle Río Santiago en virtud del Informe de 
Movilidad emitido por la Secretaría de Movilidad, incluido como Anexo 4 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 284. 

7. El cuadro No. 10 vigente no considera variaciones en longitudes y anchos de algunas 
de las vías en relación a la incorporación de las franjas de la señalización horizontal', 
ancho de espaldones2  e incluye errores involuntarios de tipeo3. 

Las características finales del proyecto urbanístico arquitectónico especial presentado al 

Concejo Metropolitano y aprobado por éste el 22 de enero de 2019, corresponden al siguiente 

cuadro de vías, que incorpora todos los cambios descritos en los numerales anteriores, y que 

'Vía F3; Vía C1Norte; Vía C1Sur; Vía C2; Vía C4; Vía C5; Vía C6; Vía C2.1; Vía 01; Vía Fl; Via F2; Vía G1 
Vía F3; Calle Río Santiago Sección 1. 

3  Vía El; Vía CS. 
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es el que debe sustituir al actual Cuadro No. 10 Características y Tipos de Vías Públicas de la 

Ordenanza Metropolitana No. 284: 

2. CUADRO No. 10 CARACTERÍSTICAS Y TIPOS DE VÍAS PÚBLICO (CORRECTO) 

DETALLES DE VIAS SAN PATRICIO 

',OSA so•5010.  SIN> 
6 CARRIlls 

POR 
54,11110 

‘S(114) 

"mML,'' 

P68161409 

‹" 

ASCII() 

'Cr" (.) 

••'• 
5 	...f. 

' 1  

•-• 	1., 5 4 
n1  

w CARRIL ,,,,,,,<, 
S. 

kN(110 < ,..<1.  
1,51,W*10N. 

s  " "" ''. # ., 
(.41  j'4" ,,,,, 

.5.1010 
rote y,*  

00 

I.ONG. TIA 
041 ‘141,1071 vr6 68 01,. 

0141,14t ION 
N. vi 0C11140 
PROVIT10 

C• 

SECCIÓN 
1 

LOCAL C I 354 • 
Cl  

2.00 • 1.10 1.00 3.60 11.70 61" 29826 50 30 4.682.68 

C1 
SECCIÓN, 

2 
LOCAL e 2 3.040 - 2.00 0.50 1.10 - - 15.20 11/2, 305.71 50 30 5049.63 

C2 
51:L4I0N 

1 
LOCAL L' 2 

--/a 

3.10 - 2.00 - 495 - - 1451 
1,113° 

540.00 90 3tl 9.88200 

C4 LOCAL. E I 3.10 • 100 • 0.55 • 720 1UI 16800 90 30 1.811540 

CS LOCAL V. 3.10 1 - Lee - 0.55 • - 754 DO 74.00 50 34 83020 

C6 LOCAL D 2 3.10 • 2.011 • 1.18 - - 14.75 $25 111226 54 30 1304.88 

C2 
SECCIÓN 

z 
LOCAL E 2 110 • 2.00 • 1.40 - - 15.20 )112. 	O 

71.611 50 30 1-174.72 

I) 
DI LOCAL 2: 1 3.50 - 2.0e - 0.15 - 7.30 11/30 1013.55 SO 30 2.265.22 

D2 LOCAL F. 1 105 • 2.00 • 0.60 100 3.00 10.30 11630 55.04 50 30 717.07 

E. 
L1 LOCAL 1 1 3.54 - 200 - - - 7.84 0.80  43.00 54 30 473.00 

25 Locni. G 1 .Loo - 2.00 - 0.25 - - 6150 24.411 7.50 4.14i 50 30 25  

F 

FI LOC:U.6: I 3.10 - 2.00 - 0.55 - • 7.3* MAI 392.00 54) 30 4.429.60 

12 IAX:Al. E 1 3.14 - 200 - 055 - 7 51 IX» 198.27 50 30 4.147.111 

13 LOCAL E 1 3.10 2.00 - - 0.55 -  - 7.30 IP. 60.00 50 30 6711,1141 

‹; 

<a I.I./C.V. E1 3.14 • 2.00 • 0.55 • -  7.30 11630 24100 50 30 2.734041 

123 LOC'Al. E 2 330 - 2.00 -- - 54.00 $10 130.82 50 30 2.354.76 
G5 

SECCIÓN 
1 

LOCAL D 2 4.34 6.00 2.00 • 0.50 - - 25.14 21.14 54.72 50 30 1514.54 

«5 
St:CCION 

2 
LOCAL D 1 3.00 • LOC • • - • 6.00 tepe 58.0e 50 30 580.60 

H III IMCAL E 1 100 • 2.00 - 0_50 -  7.0e 6T00  78655 50 30 8655.35 
ALFONS 

O 
LANUSA 

COLECTO 
RA  3 3.91 3.011 150 0.50 0.50 - - 26110 mix. mem se 30 16 - 3.113 

RIO 
56.7,11AG 

O 
SECCIÓN 

2 

LOCAL D 3.511 2.50 1- 3.00 850 030 - 1540 2E40 4163 SO 30 1.062.51 

1110 
SANTIAG 

O 
SECCIÓN 

2 

LOCAL O 2 354 2.50 3.00 030 0.55 - • 17.9e LIJO 29914 se 34 7.151.81 

RIÓ 
SAN 1-14G 

O 
SECCION 

3 

LOCAL C 1 4.35 2.50 • - 5.15 450 - 19.00 1310 379 50 30 54415.00 

En virtud de la modificación del Cuadro No. 10 Características y Tipos de Vías Públicas de la 

Ordenanza Metropolitana No. 284, se deberá ajustar, como parte de esta fe de erratas, los 

datos de la Vía Colectora (Alfonso Lamiña) y la Vía Local D (Río Santiago) del artículo 20 del 

mismo cuerpo normativo. 

Cabe indicar que el cálculo de la COD establecida en la Ordenanza Metropolitana No. 284 no 

varía en virtud de este cambio de forma solicitado, pues no se modifican cabidas, asignaciones 

de edificabilidad o coeficientes de uso de suelo de los predios. De igual forma, se confirma que 
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el proyecto mantiene el porcentaje de vías públicas a transferirse a la Municipalidad, según lo 

conocido y aprobado por el Concejo Metropolitano de Quito. 

En este sentido, al existir las justificaciones técnicas necesarias y al evidenciarse que se trata 

de un error involuntario al momento de la remisión de la última versión de la Ordenanza, 

tratándose de cambios de forma, se solicita se active la fe de erratas respecto el cuadro No.10 

Características y Tipos de Vías Públicas de la Ordenanza Metropolitana 284. 

Atentamente, 

Jcle //•••41 
Ja bo Herd í a Bolaño 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Acción Responsable Sigla Unidad Fecha Sumilla 

Elaborado por: Arg. Vladimir Tapia OMPPS - STHV 2019-05-08 

Cc. Concejal Sergio Garnica, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo. 

SECRETARIA DE 

'TERRITORIO 
García Moreno N2-57 y Sucre PCX: (593-2) 3952300 :www.quito.gob ec 



• 

QUITO 
ALCALDÍA 

Oficio No. SGC-2019-  13 7 

Quito D. M., 
? mj•Y 211119 

TICKET GDOC: 2019-053516 

Arquitecto 
jacobo Herdoíza 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
Presente.- 

Asunto: Solicita informe respecto al cuadro No. 10 constante en la Ordenanza No. 0284. 

De mi consideración: 

La Comisión de Uso de Suelo, en sesión ordinaria realizada el lunes 29 de abril de 2019, luego de conocer 
el oficio No. SG-1311, que contiene la solicitud de autorización para emitir una fe de erratas a fin de 
rectificar el cuadro No. 10 "Características y tipos de vías públicas", del artículo 20 de la Ordenanza No. 
0284, sancionada el 25 de enero de 2019, de aprobación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial 
"San Patricio"; y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.1.31 del Código Municipal para el 
Distrito Metropolitano de Quito, resolvió: solicitar a usted que, con el carácter de urgente, remita para 
conocimiento de la Comisión, un informe en el que conste el cuadro aprobado con la Ordenanza en 
referencia y el cuadro correspondiente a la fe de erratas. 

Dada en la sala de sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el lunes 29 de abril de 2019. 

Atentamente, 

.0.: 	• e 
RETARIO GENERAL DEL CONCEJO MITROPOLITANO DE QUITO 

Adjunto: 
• Copia oficio No. SG-1311 (1 hoja) 

Acción: Responsable: Siglas Unidad: Fecha: Surnilla: 
Elaborado por: V. Loachamín SC 2019-04-29 

2 
Revisado por: R. Delgado PGC 2019-04-29 111. 

Ejemplar 1: Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 3: Secretaría General del Concejo 
CC. para conocimiento 
Ejemplar 4: Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo. 
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icio N°: SG-  1311 
ito D.M.,23 	2819 

cket GDOC:'0Zotel - os 35 t  

Abogado 

Sergio Garnica Ortiz 

Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

Presente 

Asunto: Fe de errat — Ordenanza del Proyecto 

Urbanístico Arquitectón s Especial "San Patricio". 

De mi consideración: 

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre dé 2005, faculta a la Secretaría 

General del Concejo Metropolitano de Quito, previa autorización del señor(a) 

Presidente(a) de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes 

de comisiones, así como también en las resoluciones y ordenanzas de cualquier índole 

sin que pase al Concejo para su aprobación. 

Con este antecedente, en atención al oficio No. STHV-DMPPS-1831, de 23 de abril de 

2019, recibido en esta Secretaría en la misma fecha, suscrito por el Arq. Jacobo Herdoíza, 

Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, me permito solicitar a usted se autorice la 

emisión de una "fe de erratas", por cuanto en la Ordenanza No. 0284, sancionada el 25 

de enero de 2019, por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial 

"San Patricio", aprobada en segundo debate en sesión de 24 de enero del mismo año, se 

detectó la existencia de un error involuntario en su texto, toda vez que, conforme consta 
del artículo 20 de la Ordenanza en mención, el Cuadro No. 10, "Características y tipos de 
vías públicas", contiene datos que no son consistentes con los detallados en el Plano No. 9 

— Diseño Vial General, del Anexo No. 1 del mismo acto normativo, debido al envío de 

una versión que no correspondía a los datos de este último plano, por parte de la 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda. 

En tal sentido, la fe de erratas rectificará el Cuadro No. 10, "Características y tipos de vías 
públicas", del artículo 20 de la Ordenanza No. 0284, sancionada el 25 de enero de 2019, 

por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "San Patricio", por 

el siguiente: 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 

 

Página 1 de 2 

  

Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 - 12244 - 12247 www.quito.gob.ec  
2, 

   



Atentamente, 

valles-Salgada 
ecretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

DETALLE DE VIAS EN SAN PATRICIO 

Parcela NOMBRE neo 

# 
CARRILES 

POR 
S 1.24TIDO 

ANCHO 
CARRIL 

(.0 

PARLE-11HE 
() 

ANCHO 
ACERA• 
(o) 5 

✓ 
1 

o 
 O 

9 
•,.. 
17.. 
• .9. 

# CARRIL 
TES ACIO 

N. 

ANCHO 
' CARRIL 

EWA(' ION 

ANCHO 
DE LA 

CALZADA 
1161

(m) 

ANCHO 
TO TA L V IA 

LONG. VIA 
(in) 

VELOC 
PROYECTO 

Kmill 

VELOCIDAD 
O PFRAC ION 

Kmill 
ARFA m21 

C 

CI Norte LOCALC 1 3,50 - 2,00 - 1,10 1,00 360 11,70 15.70 298,26 4.582,68 

CI Sor LOCALC 2 3,00 - 2.00 050 1,10 - 15,20 19.20 305.71 1369,63 

C2 LOCALC ' 3,10 .. 2.00 • 0,95 - • 14.30 18.30 540 9 82.00 

C3 PEATONAL 1 3,25 - 2.00 - - - 6.50 1050 253 2456,50 

C4 LOCAL E 1 3.10 - 2.00 - 0,55 - - 730 11.30 168 1 386.40 

.20 C5 LOCAL E 1 3,10 2.00 - 0.55 - - 7.30 11-30 74 

C6 LOCAL D 2 3,10 2-00 - 1,18 - - 14,75 18.75 8026 4.504.88 

C2.I LOCALE 2 3,10 2.00 1,40 - • 15.20 19.20 71.6 1.374.72 

D 
DI LOCALE 1 3,50 2,00 - 0.15 • - 7.30 11.30 200_55 2.266,22 

D2 LOCALE 1 3,05 2.00 - 0.60 100 3.00 10.30 14.30 55.04 787.07 

E 
El SERVICIO 1 3,50 2,00 - - 7,00 11.00 104 1.144.00 

F2 SERVICIO 1 3,50 2,00 - 0,25 - - 7,50 11.50 195 

4 

2 /242.50 

429,60 

F 

FI LOCAL E 1 3,10 • 2,00 • 0,55 - 7,30 11,30 392 

1,2 LOCALE 1 3,10 2,00 - 055 - - 7,30 11,30 367 2 243,75 

F3 LOCAL E 2 3,15 1,00 2,00 050 050 - 15.60 19,60 60 1489,81 

G 

el LOCAL E 1 3,10 2,00 - 0.55 - 7,30 11,30 242 3 

1 

:>04.29 

418,94 

'594.54 
./ 

G3 LOCAL E 2 350 - 2,00 - - - - 14,00 18,00 144,22 

G5.1 LOCAL D 2 454 6,00 2.00 - 0.50 - - 25,14 29,14 54,72 

C5.: LO CAL D I 3,00 2,00 .. - 600 10,00 58,06 580.60 

II Hl LOCAL E 1 3,00 • 2.00 - 0.50 - - 7,00 11,00 786.85 /\ 65535 

ALFONSO 
LA%115iA 

COLECTORA 3 350 3,00 3.50 0.50 0.50 - - 26.80 33,80 570 If 553.83 

RIO 

SANTIAGO 
TRAMO I 

LOCAL D 1 3.50 2,50 3.00 0,0 0.50 17.91 23,91 299,24 ' 154.83 

RIO 
SANTIAGO 

TRAMO 2 
LOCALC 1 4,35 - 2.50 0,15 0,50 - 10.00 15.00 379 5 685.00 

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en una foja. 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: D. Cevallos Secretaría 2019-04-23 

Ejemplar 1: 	Destinataria 
Ejemplar 2: 	Archivo numérico 

Ejemplar 3: 	Secretaría General del Concejo 
Copia para conocimiento: 

Ejemplar 4: 	Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
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$ 1831 
Oficio STHV-DMPPS-

DM Quito, 

Abogado 
Diego Cevallos 

SECRETARIO GENERAL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. - 

Asunto: Fe de erratas Ordenanza Metropolitana No. 284 
sancionada el 25 de enero de 2019, que regula el 

Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial PUAE San 

Patricio 

De mi consideración: 

Me permito poner en su conocimiento la siguiente solicitud para que se apruebe una fe de 

erratas de la Ordenanza Metropolitana No. 284 que regula el PUAE San Patricio bajo los 

siguientes argumentos: 

1. Durante el proceso de ejecución técnica de la Ordenanza Metropolitana No. 284 por 

parte de las entidades municipales competentes, se evidenció que el Cuadro No. 10-
Características y tipos de vías públicas de la Ordenanza Metropolitana No. 284, 

contiene información ell" 10 . — .onde a 	.1a, • iales de la misma Ordenanza. 

2. En reuniones entre los promotores del PUAE San Patricio y técnicos de la STHV se revisó 
las diferentes versiones del proyecto de la ordenanza, verificando que el cuadro de vías 

correcto habría sido remplazado por una versión anterior de manera involuntaria 
durante las coordinaciones en la aprobación de la ordenanza. Sin embargo, el Plano No. 
09- Diseño Vial General del Anexo No. 1 contenido en la ordenanza sí contiene la 
información técnica correcta. 

3. El 15 de abril de 2019, el Apoderado Especial del PUAE San Patricio, arquitecto José Luis 
Romero, ingresó oficio S/N solicitando se active una fe de erratas para la Ordenanza 

Metropolitana No. 284 sancionada el 24 de enero de 2019. 

4. En el oficio donde solicita la activación de la fe de erratas, el Apoderado Especial de San 
Patricio adjunta el cuadro con la información correcta, mismo que corresponde al plano 
vial aprobado para el PUAE que consta en el Anexo No. 1 de la Ordenanza Metropolitana 
No. 284. 

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, ha revisado las versiones anteriores de la 

ordenanza y ha verificado que, en efecto, por un error involun ario dejas..parles durante las, 

coordinaciopes.conjuntaspag Ja elaboración del texto de la ordenanza, se reemplazó un, cuadro 

antiguo de vías que no se corresponde con e! Plano No. 9 - Diseño Vial General definido en el ,„..  
Ane'x-o-NCi".Téela Ordenanza Metropolitana No. 284. 

QUITO  SECRETARIA GENERAL DEL CON cm 
RECEPCIÓN 

FECHA:  2 13 ABR 2019  ( s-(-H., 

N° HOJA   I - o r  
Recibido pot' 

d19 

1 

(4.• 



auno 
ALCALDÍA 

Consecuentemente, la STHV considera necesario corregir este error involuntario a través de una 

Fe de Erratas, para lo cual, se presenta a continuación el cuadro de vías que deberá reemplazar 

al Cuadro No. 10 Características y tipos de vías públicas de la Ordenanza Metropolitana No. 

284. 

DETALLE DE VIAS EN SAN PATRICIO 

P•recla NOMBRE 7140 

Ñ 
CARRILES 

POR 
SENTIDO 

ANCHO 
CARRIL 

06/ 

PARTERRE 
0») 

ANCHO 
ACERA 

(ml 

1 
..'v a 
Y, 
1. 

a 
.../.. 
!. 

5 

.• CARRIL 
ESTr<AC.  10 

ANCHO 

2sC.LA:Relort'N  

, 

ANCHO . 
CADLEziG, 

(0) 

ANCHO 
70 TAL VLA 

(0) 

, ,..,,,,,, 	‘ , 
'''''(',.‘"):-- 

V12.0C 
PROVECTO 

fauth 

VELOCIDAD 
O PERACION 

Wnwh 
ÁREA Dr ) 

C 

C1 Nonio LOCALC 1 3,50 2,00 1,10 1,00 3,60 11,70 15,70 298,26 16168 

C1 Sur LOCALC 2 300 - 2,00 0.50 1,10 - - 15,20 19.20 305,71 5.8 .43 

C2 LOCALC 2 3,10 - 2.00 - 0,95 14,30 18.30 540 9.81 ,00 

C3 PEATONAL 1 3.25 2,00 - • - 6,50 10,00 253 2.6' x,50 

C4 LOCALE 1 3,10 200 - 055 - • 7,30 11,30 168 1.85 ,40 

C5 LOCALE 1 3,10 2.03 0.55 - • 7,30 11,30 74 87 ,20 

CO LOCALD 2 3,10 - 2,00 1,18 - 14,75 18,75 80,26 (5[,88 

C2.1 LOCALE 2 330 2,00 1,40 - - 1520 19,20 71,6 L3172 

D 
Dl LOCALE 1 3.50 2,00 - 0,15 - 7,30 11.30 20055 2.26.,22 

D2 JACAL E 1 3,05 - 2,00 - 060 1.00 3.00 10.30 14,30 55.04 7t,  ,07 

E 
El SERVICIO 1 3,50 - 2,00 - - 7,00 11,00 104 L1••••,00 

F2 SERVICIO 1 3,50 - 2.00 - 0,25 - - 7,50 11,50 195 22.0.50 

O 

Pl LOCAL E 1 3,10 - 2,00 - 0,55 - - 7,30 11,30 392 4.42 40 

02 LOCALE 1 3.10 • 2,I» • 0,55 - - 7,30 11.30 367 2.2.6,'•5 

03 LOCALE 2 3,15 1,00 2,00 0,50 0,50 - - 15,60 19,60 60 1.410.81 

G 
 

G1 LOCALE 1 3,10 • 2,00 • 0,55 - 7,30 11.30 242 3.45 .94 

03 LOCAL E 2 3.50 • 2,00 - • - - 14.00 18.00 14432 2.24 .29 

05.1 LOCALD 2 4.54 6,00 2,00 - 0,50 - • 25,14 29,14 54,72 L.59..54 

C5.2 LOCAL D 1 3.00 • 2,00 - - - 6,00 10.00 .08.06 59,60 

H Hl LOCALE 1 3,00 • 2,00 • 0,50 - 7,00 11,00 786.85 8.60,36 

ALFONSO 
LAMINA COLECTORA 3 3,50 3,00 3.50 0,50 (150 - - 26,80 33.80 570 16.55,83 

RIO 
SANTIAGO 
TRAMO 1 

LOCALD 1 3,50 2,50 3,00 0,50 0.50 • - 17,91 23.91 299.24 7.19,83 

RIO 
SANTIAGO 
TRAMO 2 

LOCALC 1 4,35 - 2.50 0.15 0,50 - 10.00 1.5.00 379 56100 

Es importante señalar que en base al Plano No. 9 y al cuadro vial correspondiente, según lo que 
establece la Ordenanza Metropolitana No. 284, la EPMMOP y la Administración Zonal Tumbaco 
deben emitir los informes para la aprobación del trazado vial del PUAE San Patricio por parte del 

Concejo Metropolitano, por lo que es fundamental que en la norma que regula el proyecto 
ambos tengan concordancia. 

En este sentido, por medio de la presente y en base Resolución del Concejo Metropolitano No. 

C 723 de 30 de septiembre de 2005, solicito se active el procedimiento de fe de erratas para que 
el cuadro previamente detallado sea, en concordancia con el Plano No. 9 antes mencionado, el 
cuadro que conste como Cuadro No. 10 en la Ordenanza Metropolitana 284. 

Atentamente, 

4 1 t .• .14/ 	0 7 . 

Arq Jacobo Herdoíza Baños 

SE RETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
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